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4 D V t a T R n c u O F I C I A L 

La» ley**, órdenrs y anuncio» qne hayan de insertarse en 
(os BOLETINES O F I C I A L A se han de mandar al Jefe Político 
respectiva, por c^yo conducto se pasarán i los Fditores de 
los periódicos. 

[Rrat órdrn dr 6 de Abril de 1S39.1 

Se publica tedoo los dias, excepto los domingos. 

Pacaos d e « j f k C R i c t o » . — F J I esta capital, llevado á domicilio, 2 4 50 pesetas men-/ 
! suales anticipadas; fuera de *il i 3'M> al mes: 9 al trimestre; 1S al semestre, y^ 
2S'50 por un año.—Se admiten suserleiones en Madrid, eo la Administración deí 
B C L E T I * , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de c aj 
ta a l.i Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— , 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A H V M T M O U SBXTOmiAX. . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn* 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oBciaimeutei 

asimismo cualquier « u n c i ó concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero los de ínteres partícula» 
pav-aran 00 céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

P a r l e olicial . 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. el R E Y 1). Alonso y la R K I N A 

Dona María Cristina (Q Ü. G.)y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las Infinitas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Gobierno civil . 

Administración rf* Fumen'o.— Minas. 

Admitida la renuncia liorna por Don 
Fólix Pascual á la propiedad de la mina 
de hierro titúlala FtVsa, sita en termino 
de Horcajuclo, de esta provincia, he re
suelto declarar franco y ti gistrable el 
terreno que comprende dicha mina. 

Madrid 4 de Octubre de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Admitida la renuncia hecha por Don 
Francisco Sánchez Bernardos á la pro- i 
piedad de las minas de hierro tituladas 
La Verdad y Cnns'iel-o. sitas en te'rmino 
de Horcajuelo. en esta provincia, he re
suelto declarar franco y rcgistrable el 
terreno que compren leu dichas minas. 

Madrid 4 de Octubre de 1882.=E1 
Gobernador. J . El Conde de Xiquena. 

Administración de propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid 

Sección de hnp»?stos.— Xepo ladt de 
Consumos. 

No habirndo cumplido algunos Ayun-
totnientos de esta provincia con ia remi - J 
8«ondc los padrones de contribuyentes | 
l i g a d o s á satisfacer el impuesto creado 
«n equivalencia de los de saí, correspon

dientes al año económico 1882-83, seles 
invita lo verifiquen en el te'rmino de ocho 
dias. contados desde la publicación de la 
presente circular; previniendo á los mo
rosos que además de exigirles la pena
lidad impuesta enelart.23 del reglamento 
se expedirán Comisionados á su costa 
que pasen á recoger dichos documentos. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los ayuntamientos á quienes 
interesa. 

Madrid 4 de Octubre de 1882.=E1 
Administrador de Propiedades d Impuestos 
Nicolás García. 

Ayuntamientos. 

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dia 20 del actual, ha acor-
dudo sacar nuevamente á pública subas
ta el suministro de carbón vegetal que 
necesitan las diferentes dependencias 
municipales durante la próxima tempo
rada de invierno y hasta que se efectué 
nuevo remate. 

El acto teudrá lugar el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á la una y me
dia de su tarde, en la sala de remates de 
la tercera casa consistorial, Imperial, 10; 
hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en e-ta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien 
hast \ el del remate, de doce a cuatro de 
la tarde. 

Lo nue se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 25 de Setiembre do 1882.=E1 
Secretario. Enrique Fernandez. 

I HI l l l l ; «i. 

Con las facultades que concede á los 

M a d r i d . 

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dia 20 del actual, ha acor
dado sacar nuevamente á pública subas
ta el suministro de la leñado encina que 
necesitan las diferentes dependeucia? mu
nicipales durante la próxima temporada 
de invierno y hasta que se verifique nue
vo remate. 

El acto tendrá lugar el dia 11 del pró
ximo mes de Octubre, á la uua de la tar
de, en la sala de remates de la tercera ca
sa consistorial, Imperial, 10; h dlándose 
los pliegos de condiciones de manifi sto 
en esta Secretaría do mi cargo todos los . 
dias no feriados que medien hasta el del \ 
remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Loque so comunica para conocimien
to del público. 

Madrid 25 de Setiembre de 1882. =E1 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Ayuntamientos la ley municipal vi
gente, el que presido lia acordado sacar 
á pública subasta el remato de los pastos 
de ¡uvierno de su prado Dehesilla, bajo 
el tipo de 230 pesetas y condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría: 
cuyo remate tendrá lugar el domingo 15 
del actual, á las onco de la mañaua, en 
esta casa consistorial. 

Canillejas 3 da Octubre de 1^82= E 
Alcalde constitucional, Ignacio García. = 
Por su mandado, Apolinar Kuiz de Ga-
larreta, Secretario. 

El Á l a m o 

So saca á pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de invierno de 
la Dchosa boyal de esta villa para su dis
frute con ganado lanar, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para su remate se ha señalado el dia 
5 do Noviembre próximo, á las once de 
su mañana, en estas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Untadores. 

Bl Álamo l.°de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Juan Ortega. 

B.:i J t e e h e t l n . 

Con la comj)ctcntc autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se arriendan en subasta pú
blica los pastos del monteSolanilla.de 
los propios de este pueblo, para 100 reses 
vacunas, bajo el tipo de 200 pesetas en 
que han sido tasados por los empleados 
del ramo, cuya su basta tendrá efecto á los 
30 dias siguientes al que se halle inserto 
en el B O L E T I N O F I C I A L este anuncio, y 
desde esta fecha se halla de manifiesto en 
la Secretaría el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadons. 

La Acebeda 2 de Octubre de 1882 — 
El Alcalde, Pedro González. 

I.n O I I I I :'a d o I » í «ho l ln . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada en este dia para el arriendo de 
los pastos de invierno del monte Nuevo, 
de los propios de esta villa, por falta de 
licitadores, se señala una segunda subas
ta para el dia 11 de I03 corrientes, y hora 
de once á doce de su mañana, "en las 
casas consistoriales y bajo el tipo de 
lint' pesetas, y para otro número igual de 
cabezas de ganado lanar, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el ac.to de la subasta 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 1.° de Octu
bre de 1882.=E1 Alcalde, Gu i UermoOter. 

. ..r,-.l ii • S i l l í n . — o 

Se subastan los pastos oe la Dehesa 
del Llano y Prado Concejo, do los propios 
de este pueblo, para el disfruta con gana
do lanar y vacuno por todo e! año foros-

tal, bajo el tipo que previene el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
v lo estará en el acto de la subasta, para 
la cual se señala el dia 4 de Novi»mbre 
próximo venidero, á las doce de so dia, en 
la casa consistorial de este pueblo. 

Lo que se anuncia al público para 
llamar licitadores que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Paredes de Buitrago á 30 de Setiem
bre de 1882.=E1 Alcalde, Pedro Sanz. 

B'ezuehí do la* T o r r e n . 

No habiendo podido tener efecto por 
bita de licitadores la subasta anuncia
da para hoy de los pastos de invierno del 
monte de " estos propios denominado 
Quejigal, el Ayuntamiento que me hon
ro presidir ha acordado el que se anun
cie una segunda subasta como primera 
para el dia 15 del actual, á las doce del 
dia, en las casas consistoriales, bajo el ti
po y demás condiciones que se anuncia
ron para la primera y quo se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio. 

Pezuela de las Torres 1,° Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Manuel Ruiz. 

P o z u e l o de A l a r e o n . 

Se convocan licitadores al aprovecha
miento en subasta de la poda y limpia de 
los árboles y bardaguera de los prados 
del común de vecinos de esta villa, sir
viendo de tipo para la primera proposi
ción el precio de 520 pesetas en que se 
hallan tasados y sujetmdose á las condi
ciones establecidas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Se ha señalado para la subasta el dia 
6 de Noviembre próximo que dará prin-

! cipio, á las once de la mañana. 
Pozuelo de Alareon 2 do Octubre de 

I 1882. = El Alcalde, Ángel Pérez do 
Utrilla. 

I*iichl<i de la M u j e r M u e r t A . 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, saca á pública su
basta el aprovechamieto de los pastos de 
la Dehesa boyal de estos propios para 
40 reses vacunas. 10 mulares y 50 la
nares, bajo el tipo de 100 pesetas; cuyo 
remate tendrá lugar á los 30 dias de in
serto el pros nte anuncio en el B O L E T I N 

oncuL de la provincia, en las casas con
sistoriales de la misma, á las doce de la 
mañana, con sujeción al reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del referido Ayuntamiento. 

Puebla de la Mujer Muerta á 2 d e 
Setiembre de 18á2.=El Alcalde, Casi
miro Nogal. 

V H M . I j í»c» t«*. 
X'0'.d >s García Porrero, Secretario de 

Ayuntamiento de esta villa de Valdara-
ceto. 

http://monteSolanilla.de


2 
Viernes (5 do Octubre de 1882; 

Certifico que en el libro corriente de 
actas que celebra esta Junta municipal, 
al folio 7 >e halla la que copiada á la le
tra dice así: 

«Señores que asistieron: Teniente Al
calde, Presidente, 1). Matías García Por
rero.— Gonce ales: D Hilario Altare3, Don 
ClemeotePerez,D. Gabino Monjas y Don 
Baldomero García.—Asociados: D. Anto
nio Montes, D Ildefonso Navarro, D. Ju
lián Muñoz, D. BenignoMuñoz,D.Manuel 
Cuesta, D. Ildefonso Pérez y D. Pedro 
Pérez.—Eín la villa de Valdaracete, á 26 
de Setiembre de 1882, siendo las siete de 
la n clie, se reunieron en la sala consisto
rial los Sres. Concejales y Vocales aso
ciados que al margen se expresan y cons
tituyen la mayoría de la Junta munici
pal, previa citación en forma, bajo la pre-
sidenciadel señor primer Teniente Alcalde 
D. Matías García Porrero por ausencia 
del Sr. Alcalde, y habiéndose declarado 
abierta la sesión, el Sr. Presidente mani
festó que de conformidad con la convoca
toria, tenía por objeto dar cuenta á la 
Junta municipal de la orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, fecha 20 del actual, por la que se de
vuelve el presupuesto ordinario del pre
sente jercicio para su rectificación, y que 
se formule el expediente de propuesta de 
arbitri' s extraordinarios á fin de cubrir 
el déficit de 3.871 pesetas y 98 cénti
mos que en el mismo resulta, según dis
ponen las Reales órdeucs fechas 3 de 
Agosto de 1878 y 15 de Enero de 1879, 

de las que, así como del capítulo 4.° de 
la lev municipal, presupuesto reformado 
en lo de Agosto último y dictamen de 
la Comisión de Hacienda del Ayunta
miento, se dio lectura por mí el Secre
tario. 

Enterados de todo los señores presen
t e s ^ habiendo discutido suficientemente, 
se acordó por unanimidad que no es posi
ble introducir más economías en el pre
supuesto de gastos que las realizadas en 
16 de Agosto último. En cuanto á los in
gresos, se aumentan en 400 pesetas por 
el producto de la subasta para arrenda
miento de ros pastos del monte Robledal, 
autorizada por orden del Excmo. señor 
Gobernador fecha 1.° de este mes, y 
habiéndose utilizado todos !os ingresos 
ordinarios que expresa la ley municipal 
susceptibles de algún producto en esta 
villa y to los los recursos legales para 
cubrir el déficit, que autorizan las dispo
siciones vigentes en el límite máximo 
permitido, como son el recargo de 18 por 
100 sobre las cuotas de contribución ter
ritorial de los vecinos, 14'40 ñor 100 sobre 
las de los forasteros, 50 por 100 sobre el 
valor de las cédulas personales y 70 por 
100 sobre el encabezamiento de consumos 
y cereales, resultando todavía un déficit 
de 3.471 pesetas 98 céntimos, para enju
garle sólo queda á esta Juuta proponer 

( al Gobierno de S. M. un impuesto ex
traordinario sobre la extracción de los 
frutos productos de-esta villa y por la 
cantidad que expresa la siguiente 

Justicia, á prestar declaración en causa 
seguida por muerte de Antonio Mata; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Mouroy.=El actuario, Javier 
de Burgos. 

ISucnnvIüIn. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto joven, delgado, como de 18 
años, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que el dia 11 del actual se hallaba 
vendiendo contraseñas en la puerta del 
teatro del Príncipe Alfonso, para que den
tro de; término de cinco dias comparez 
ca á declarar en la causa que se sigue 
contra Julián Forcé ñor desacat-; aperci
biéndole que de no nacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1882.=Esteban de la Malla.=El actua
rio, por Mamerra, Antero Martin Insausti. 

TARIFA. 

ARliCUt.OS. 

Ace i t e . . . 
Patatas.. 
Zumaque. 
Queso. . . . 
LmnaV. • • 
Vino.. . 
Pe!udo9.. 

Unidades que se ca'cnbn 

Precio nic-üo de Impuesto á ca
la unidad, da unidad. 

Pítela* céntimo*. Pesetas céntimos 

Produelo anual. 

Petetas céntimos. 

46 000 kilogramos. 
90.312 id. 
69.000 id. 

1.3S0 id. 
1.150 id. 

I6.00U litros. 
20 000 

íi-sT 
()'(»" 
0<12 
0<S7 
0'S7 
0'I5 
0HI0 

0*04 
0" / 4 

O"/ 
I I M « | 

0'O4 
O'OI 
0'04 

Total producto de este arbitrio. 

1.840 
225*7 3 
315 
55'20 
40 

160 
800 

3.171*98 

Con cuyo arbitrio, que se arrendará en 
pública subasta, se procura la nivelación 
del presupuesto ordinario de este distrito 
para el presente año económico, siendo 
éste arbitrio el más equitativo, el menos 
gravoso y el úuico que la Junta puede 
proponer y encuentra de posible recauda
ción, pues cualquiera otroqueseadoptase, 
sobre ser más gravoso al vecindario, sería 
imposible de establecer y completamente 
nulo en sus resultados. 

Así lo acordaron por unanimidad y 
que se forme el oportuno expediente, se
gún disponen las Reales órdenes citadas. 

Sara conseguir, si procede, la aprobación 
e este arbitrio por el Exemo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación. Y no habiendo 
más asuntos de que ocuparse que se hu
biesen expresado en ¡a convocatoria, se 
levantó la sesión á las diez de la noche, 
firmando todos I09 señores concurrentes 
que saben de que yo el Secretario, certi
fico =Matías García Porrero.=Hilario 
Altares.=Clemente Pérez.=Gabino Mon
j a s ^ Manuel Cuesta. = Benigno Mu
ñoz.=Ildefonso Pérez—Pedro Perez.= 
Antonio Montes.=Ildefonso Navarro.= 
Nicolás García Porrero, Secretario.» 

Es copia conforme con su original, á 
. que me refiero. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador á fin de que se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido la presente, visada por el Se
ñor Alcalde »n Valdaracete á 27de Setiem
bre de 1882.=V.° B.°=E1 Alcalde acci
dental, Matías García Porrero.=E1 Secre
tario, Nicolás García Porrero. 

del distrito de la Audiencia de esta Corte* 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Roque Valero García, 
hijo de Roque y de Salvadora, natural de 
Valencia, soltero, de 50 años de edad, 
de oficio sastre, que habitó en la calle de 
la Parada, núm. 3, cuarto bajo, siendo 
sus s?ñas personales estatura regular, 
color bueno, barba poblada, con bigote 
entrecano, y viste gabán negro, sombre
ro hongo y pantalón también negro, cu
yo paradero actual y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el preciso 
término de 10 dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
í.KTi.N O F I C I A L de esta provincia, se pre
sente en dicho mi Juzgado durante las 
horas de audiencia ó en la cárcel de Vi
lla á fin de que cumpla la pena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le 
ha seguido por hurto; bajo apercibimien
to que si no lo verifica se le declarará re
belde y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M- el Rey 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades ci
viles y militares y sus agentes procedan 
á la busca y captura del referido Rcque 
Valero García, trasladándole caso de ser 
habido á la cárcel de Villa en clase de 
pre ío comunicado v á mi disposición. 

Dada en Madrio* á28 de Setiembre de 
1882 = Manuel Monroy. 

D. Kstéban de ta Malla y Malla. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Fot la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Demetrio Pesa Gon
zález, lujo de Antonio y María, natural 
de Cuenca, soltero, de 22 años, conocido 
por Miss Leona, cuyas señas son: estatura 
baja, color bueno/íione barba, pelo ne
gro, que ha vivido calle de San Miguel, 
número 13, y cuvo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado para 
ampliarle la declaración de inquirir en 
la causa que contra él y otro se sigue 
por uso indebido de una medalla de 
agentes de Autoridad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Demetrio lo pon
gan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
de l*S2.=Estéban de la Malla.=líl ac
tuario, por Mazorra, Antero Martin 
Insausti. 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Torres de 
la Fuente, hijo de Plácido y Eladia, na
tural de esta Corte, de 38 años de edad, 
soltero, quinquillero, que habitó en esta 
Corte, carretera de Andalucía, núm. 7 
patio, de estatura mediana, delgado, co
lor moreno, ojos azules, pelo castaño, con 
bigote, sin que se le note señal ni cica
triz alguna, y decentemente vestido, cu
yo actual paradero se ignora, pura que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de la presente requisi
toria cu la Gaceta di Madrid) comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir una notificación en causa 
que contra el mismo se signe por el deli
to de hurto; apercibido que transcurrido 
dicho término siu verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía, procedan á la 
busca y captura del expresado José Ma
ría Torres de la Fuente, y caso de ser 
habido le conduzcan con las seguridades 
debidas á la cárcel de Villa, dejándole en 
ella cu clase de prero comunicado y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 30 de Setiembre de 
1882.=Julián Gomez.^El Escribano, 
Aniceto de la Riba. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMER A INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez 
municipal é interino de primera instancia 

En virtud de providencia dictada en 
ei dia de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital se cita y llama á Francisco 
Alonso Feito, que ha vivido en la calle 
de l'elayo, núm. 33, cuarto principal in
terior, y trabajaba como oficial de carpin
tero armader en una obra de la calle de 
Jacometre/.o, esquina á la de Hita, para 
que en término de cinco dias comparez 
ca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal so cita y llama al sujeto, como do 
trazas de pueblo, que en la mañana del 
19 de Junio del corriente año, como á las 
siete y media, vendió próximo á la plaza 
de la Cebada al procesado Lucio Vara y 
Gómez seis palomas, cuyo sujeto es de 
estatura baja, color moreno, con sombre
ro ancho negro, vestido con traje de 
pueblo, como de unos 30 años de edad, 
y afeitado, y cuyo actual paradero y de
más circunstancias personales se igno
ran, á fin de que en el preciso término de 
seis dias se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la cau
sa criminal que se sigue contra el repeti
do Lucio Vara y Gómez por hurto de 
aves. 

Madrid 29 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Malla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de este de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital se cita, llama y emplaza por el 
presente primero y úuico edicto al oficial 
de albañilería llamado Agustín, cuyos 
apellidos y domicilio se ignoran, que ha 
trabajado en una casa en pié de la calle 
de Santa Brígida, para que en el preciso 
ténniuo de nueve dias comparezca á de
clarar en dicho Juzgado en causa cri
minal; bajo apercibimiento depararle eu 
otro caso el perjuicio que ha} a lugar. 

Madrid 30 de í-etiembre de ÍS82.= 
V.° B.°=Eduardo Ruiz García Hita.= 
Bl actuario, Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, so cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
10 dias á un sujeto desconocido que á 
prinnros de Mayo de 1881 y en la calle 
de Jaeomctrezo de esta villa compró 
por 12 rs. un décimo de la lotería na
cional con numeración adulterada al 
procesado Baldomero liria Fernandez, 
cuyo actual paradero y domicilio so 
ignora, á fin de que dentro del expresado 
termino comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario aprestar declara
ción en causa criminal que se instruye; 
bajo apercibimiento que transcurrido el 
termino sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 2 do Octubre do 1882 — 
V.° B.°=Gornez.= El actuario, Bartolo
mé Uceda. 

HoHpIrfo. 

A virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se anuncia la venta de 
un terreno para solares y vía pública, 
término de esta capital en el sitio llamado 
antiguamente Vereda de las Postas, apre
ciado en 21.165 pesetas; y una tierra de 
labor situada detras de la venta del Es
píritu Santo, término de Vicálvaro, lla
mada de los Almendros, tasada en 3.295 
pesetas. 

Estando señalado para el remate el 
dia 22 de Octubre próximo, á la una de 
su tarde, en el local de dicho Juzgado, si
to eu el Palacio de Justicia, antes Salesas, 
en cuyo acto no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de tasación, y 
para hacerlas deberán consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 de 
dicho precio. 

Madrid 30 de Setiembre de 1882.= 
Eduardo Ruiz García Hita.=El Escriba
no actuario, Pedro Mariano de Benito. 

L n t l n u . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, y refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se ci
ta v llama á Juan María Rivas, natural 
deludían, provincia do Lugo, de 32 anos 
de edad, casado, tabernero, habitante en 
la calle del Águila con establecimiento 
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de vinos en la misma, num. 19, en el 
año de 1878, ignorándose hoy su para
dero, á fin de que dentro del término de 
10 días comparezca en este Juzgada Es
cribanía de D. José T. Sánchez de las 
Matas, y á cualquiera de las horas de au
diencia, con objeto de hacerle un reque
rimiento en causa seguida contra Teresa 
Sánchez Montoro y otra por lesiones 
mutuas. 

Dado en Madrid á 26 de Setiembre de 
1882.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.— Kl 
actuario, por mi compañero Sánchez, Juau 
García Inés. 

C h i n c h ó n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez 
de primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Águeda Mejía y Arroyo, de 
37 años de edau, vecina que fué de* Aran-
juez, para que en el término de ocho dias 
se presente en la audiencia de este Juz
gado para recibirla declarador* en la 
cansa que en el mismo se sigue sobre 
haberse ahogado en las aguas del caz 
de las Aves su esposo Hipólito Lozano; 
bajo apercibimiento si no comparece de 
pararla el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Chinchón á 30 de Setiembre 
de 1882.=Tómáa Albaladejo.=Por dis
posición de su señoría. Bonifacio Merino. 

I ¿a t ina . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Latina de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Bernardo Blanco, de 26 años de edad, 
natural de León, soltero, habitante en la 
carretera de Andalucía, nüm. 13, según 
manifestó, y el cual se cansó en el Mata
dero de esta Corte dos lesiones incisas el 
dial 10 de Agosto ultimo, para que en el 
término do seis dias comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado para que le 
reconozcan los Médicos forenses y de
claro sobre el hecho; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lug..r. 

Dado pu Madrid á 2 de Octubre de 
1882.=Enriquc Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Aja, 
José T. Sánchez de las Matas. 

Universidad* 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se ha acorda
do citar por medio del presente á la per
sona que se crea con derecho á una can
tidad tic dinero que fué hallada en la ca
lle de Vclarde la noche de! 27 del actual, 
á fin de que dentro de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el Pala-
ciode Justicia, para recibirla declaración. 

Madrid 3> de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Julian García de Ülalla.=El 
actuario, Fermín Suarez y Jiménez. 

A l v n l ñ tic l l e n a r e * . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en 10 de Setiembre del año antepró
ximo se encontró en término de Vallecas, 
en el sitio llamado De3peñaperros, á ori
llas del arroyo titulado de la Gavia, encu
bierto por los juncos allí nacidos, uu es
queleto en completo estado de macera
ron, desarticulados unos huesos de otros, 
perteneciente á un hombre que tenía bar
ba negra, y se presume que era de esta
tura regular, y hacia tiempo que era ca
dáver; y se cita y llama por término de 
°cho dias á cuantas personas puedan dar 
razón de la fecha, autores, sitio y demás 
circunstancias de la muerte de la persona 
sujeto á quien corresponde dicho esque
leto, de quien sea rse sujeto y de cuanto 
tenga relación con él y su fallecimiento, á 
nn deque comparezcan ante este Juzga
do á prestar la oportuna declaración en 
•a causa que por ante actuario instruyo 
con motivo del hallazgo del referido es
queleto. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Setiembre de 1882.=Gregorio Vieito.= 
El actuario, Juau Fernandez Balles
teros. 

i h l n r h o n . 

D. Alfonso XII, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Tomás 
de Albaladejo y López, Juez de primera 
instancia de la villa de Chinchón y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Serrano y Gar
cía, de 30 años de edad, para que* en el 
término de 10 dias comparezca en la au
diencia de este Juzgado con objeto de re
cibirle indagatoria en causa que se le si
gue por hurto. 

Y se eucar«Ki á todas las Autoridades 
y agentes de Ta policía judicial la bus
ca, captura y remisión á la cárcel do es
te partido del referido Pablo Serrano Gar
cía, que según noticias debe hallarse en 
Madrid. 

Dado en Chinchón á 29 de Setiembre 
de 1882.=Tomás Albaladejo.=Por man
dado de su señoría, Fernando Ibañez. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez 
de primera instancia de Chinchón y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca, "captura y re
misión á la cárcel de est« partido de IOB 
sujetos que en el dia 25 del corriente 
mes y sobre las cuatro robaron dos mu-
las y varios efectos, cuyas señas son las 
siguientes: 

Una muía de pelo negro, alzada de 
dos dedos sobre la marca, recien esquila
da, con una rozadura en la cruz, redon
da de anca, cerrada. 

Otra de pelo pardo, alzada dos dedos 
poco más, cernida, con unsellocncima de 
las narices, almendrada de anca, recién 
esquilada. 

Un hombre de algo más de la talla, 
algo grueso, color moreno, poca barba, 
sombrero negro ancho de ala, pantalón 
y chaquetón uegro corto, con botas, cuyo 
nombre lleva un caballo negro. 

Otro hombre como de la talla, delga
do, de unos 24 años, moreno, con cha
quetón pardo corto, pantalón de pana 
parda, sombrero como el anterior con 
una cinta, alpargatas abiertas con cinta 
negra, un capote negro de paño con ra
ya blanca en los extremos, una alforja 
nueva de tramilla, dos sacos, uno de tela 
mala y otro de bramante, y un chaque
tón de coloreen cuadros, en buen estado. 

Pues así lo tengo mandado en la cau
sa que se instruye en este Juzgado con 
motivo del robo de dos muías y efectos. 

Dado en Chinchón á 28 de Setiembre 
1882.=Tomá8 Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Fernando Ibañez. 

S a n M a r t i n de V n l d c l - l c*Ia* 

D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa y parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Por el presente hago saber que ha
biendo fallecido I). Julián Pérez Navar
ro, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido, se anuncia por primera 
vez y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 277 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, citán
dose á los que tengan que reducir algu
na reclamación, para que dentro del pla
zo fijado en el mismo la presenten en este 
Juzgado, debiéndose hacer constar que 
en este partido es el único en que aquel 
ejerció el cargo de Registrador. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 2 de Octubre de 1882.=Cayetano Gar-
cía.= Por mandado, de su señoría, Án
gel Sánchez Real. 

Comandancia general Subinspeccion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva. 

Debiendo proveerse cuatro plazas de 
Maestros militares en la isla de Cuba, se 

j anuncia para que los que aspiren á ella 

dirijan sus solicitudes al Excmo. señor 
Director general de Ingenieros, en la in
teligencia que los exámenes teórico.-* ten
drán lugar en Guadalajara el 2 de Enero 
próximo. 

En la Gaceta del 22 de Setiembre de 
este año están las condiciones que deben 
reunir los aspirantes y de las materias 
que han de examinarse, así como de las 
ventajas que han de disfrutar. 

Madrid 3 de Octubre de 1882. = El 
Coronel, Comandante general accidental, 
Andrés Cayuela, 

Dirección general de Administración 
militar. 

La subasta anunciada para el dia 15 
del corriente, á la una do su tarde, con 
objeto de contratar la adquisición de 
1.000 capotes para centinela, se celebra
rá al siguiente dia 16, á igual hora, en 
las mismas dependencias y bajo las bases 
y condiciones que están señaladas para 
aquella. • 

Madrid 3 de Octubre de 1882.=El 
Intendente, Jefe de la sección 2. u , José 
F. de Floranes. 

Junta de vestuario de la Caja general 
de Ultramar. 

No habiendo dudo resultado satisfac
torio la subasta simultánea en Madrid y ' 
Barcelona, celebrada el dia 22 del actual, 
para adquirir varias prendas de vestua
rio y equipo con destino á los reclutas 
destinados á los Ejércitos de Ultramar, 
por lo que se refiere á morrales, bolsas de 
aseo y fiambreras, se convoca por el pre
sente anuncio á una segunda subasta pa-

I ra la contratación de dichos artículos con 
sujeción á las reglas siguientes: 

1." La subasta t<mdrá lugar el dia 6 
de Noviembre, á la una do la tarde, ante 

t la Junta formada al efecto, en el local que 
ocupa dicha dependencia, sita en el Mi
nisterio de la Guerra y pabellón de la 
calle del Barquillo, segunda calle, y en 
Barcelona en el Depósito de Bandera, 
para lo cual desde este dia se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones y ti
po de las prendas y efectos que se 6 u b a s -

| tan, desde las once y media de la maña-
• na á las cuatro y mediare la tirde to

dos los dias laborables, donde podráu con-
. currir las personas que deseen interesar

se, debiendo ajustar las proposiciones al 
modelo adjunto. 

Madrid 30 de Setiembre de 1882.= 
El Comandante Capitán, Secretario, Ro
berto de Guezala.=V.° B.°=E1 Comisa
rio ieterimer Jefe accidental, Andrade. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , con cédula personal que ex
hibe (número tantos), expedida por el Jefe 

j económico de , enterado del anuncio 
inserto (en tal periódico) para la convo
catoria y pliego de condiciones bajo las 
cuales han de contratarse varias pren
das r efectos de vestuario y equipo con 
destino á los individuos que pasan á ser
vir á los Ejércitos de Ultramar, se com
promete á entregar (aquí se expresará en 
letra, sin enmienda ni raspadura, el nú
mero de las prendas y efectos que se in
teresa, al precio de tantas pesetas tantos 
céntimos de j>eseta una, el precio tam
bién se expresa en la misma forma y 
condición); y como garantía de esta pro
posición acompaño carta de pago de tan

tas pesetas ó valor del Estado, expedida 
por la Caja de Depósitos (ó sucursales) se
ñalada con el núra de entrada y 
de salida. 

(F- cha y firma del proponente.) 

Superintendencia de la Casa de 
Moneda de Madrid. 

En el B O L E T Í N 0 F i c i A L . d e esta provincia 
de 27 de Setiembre último se insertaron 
dos anuncios en los que se designaba para 
el dia 8 del actual las subastas para con
tratar los suministros de hulla y de cok 
con destino á esta Casa durante el actual 
año económico; mas no habiéndose tenido 
preseute que dicho dia es festivo, esta 
Superintendencia ha dispuesto que los 
mencionados act03 tengan lugar el dia 
siguiente 9 del corriente, á las horas antes 
anunciadas. 

Lo que se pone en conocimiento del 
publico para los fines consiguientes. 

Madrid 2 de Octubre de 1882.=Gre-
gorio Jiménez. 

Ministerio de la Gobernación. 
S U B S E C R E T A R Í A . 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden do esta fecha, se anuncia la 
apertura del concurso que previene la ley 
de 4 de Julio último para la adquisición 
de los terrenos en que haya de construir
se el cuartel destinado á la Comandancia 
de la Guardia civil de esta provincia. 
Las solicitudes para tomar parte eu el 
expresado concurso se dirigirán á esta 
Subsecretaría en el término de 20 dias, 
á contar desdo la publicación del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
las proposiciones se formularán con su
jeción á las condiciones siguientes: 

1.a La superficie del solar ha de ser 
de 3.850 metros cuadrados 

2.* Los terrenos deberán estar situa
dos á derecha é izquierda de la carre
tera de Aragón hasta el fielato; á la de
recha de las cocheras del tranvía del 
barrio do Salamanca, ó en la calle de 
Santa Engracia y carretera de Francia 
hasta la Glorieta de los Cuatro Caminos. 

3 . ' El precio de uu metro cuadrado 
no excederá de 13 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1882.= 
El Subsecretario, Luis de Rute. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Interventor 
del material do Ingenieros de esta plaza 
hace saber que debiendo procederse al 
arriendo de una casa con destino á ofici
nas del Vicariato general Castrense y De
legación del Arzobispado de Toledo, se 
convoca á una pública reunión de propo
nentes, que tendrá lugar el dia 10 de No
viembre próximo, á las dos de la tarde, en 
el local que ocupa esta Comisaría de 
Guerra, sita eu el patio grande del Pala
cio de Buenavista, oficinas de la Coman
dancia de Ingenieros, en cuyo local es
tarán de manifiesto todos los dias no fe
riados, de once á cuatro de la tarde, los 
pliegos de condiciones que han de reunir 
las mismas. 

Los poseedores de fincas que teniendo 
las condiciones que se exigen deseen fa-

I cuitarlas en arrendamiento para este ob
jeto, entregarán desde luego una nota de-

! tallada de su situación y condiciones de 
arriendo para que sean reconocidas por 
el Cuerpo de Ingenieros y poder admitü 
la proposición por escrito el dia del con-
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curso, en cuya remisión se formulará para 
su aprobación el avta reglamentaria con 
el dueño que la presente más beneficiosa 
para el Estado; todo con arreglo al Real 
decreto de 2 de Mayo de 1886. 

Madrid 3 de Octubre de 1882.=Luis 
Asensi. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas 

Circular. 

Se han presentado en la Fábrica Na
cional del Timbre, para el pago de dere
chos al mismo correspondientes, algunos 
sellos de Correos y Telégrafos del precio 
de una peseta que han resultado falsos, 
habiéndose procedido en consecuencia á 
3 U examen y reconocimiento pericial por 
os grabadores de dicho establecimiento. 

Por tanto, y con el fin de evitar la | 
circulación do otros sellos que los que 
procedan de la referida Fábrica, esta 
Dirección general ha acordado exponer 
á V. S. á continuación las diferencias 
más esenciales que distinguen aquellos 
de los legítimos y encargarle al pro
pio tiempo se sirva disponer se giren 
escrupulosas visitas á los estancos de esa 
capital y que encomiende igual servicio, 
según corresponda, á las Administracio
nes subalternas y á los Alcaldes. 

Asimismo recomiendo á V. S. cuide 
que dicha diferencias se publiquen en el 
Bohlin »jic!al de E 3 A provincia, dán
dome cuenta de haberlo verificado, y del 
resultad» que ofrezcan las visitas que 
se efectúen. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general, Juan García de Tor

res.=Sr. Delegado de Hacienda en la pro
vincia de 

Diferencias más esencizlesque distinguen 
los sellos de Correos y Telégrafos falsos 

d? una peseta de los legítimos. 

1.a La letra del epígrafe Correos y 
Telégrafos es eu los falsos más estrecha, 
estando la .V de la palabra Telégrafos 
más cerca del filete-

2 . ' La letra del epígrafe Una peseta 
es más alta en los falsos. 

3." El marco del sello varía en los fal
sos, porque en el adorno que tiene en sus 
cuatro ángulos, formado por ocho hojas, 
está suprimida una ondulación en cada 
una de dichas hojas, y 

4. a El contorno del busto de S. M. 
varía bastante, y la oreja por su parte 
superior es menos redonda que en los le
gítimos. 

Madrid 30 de Setiembre de 1882^ 
García de Torres. 

Siendo más de un número del B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia en el q U e 

tiene lugar la inserción del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
del papel de empaques con destino á l a s 

Fábricas de tabacos de la Península, cu
ya subasta ha de tenor lugar en esta 
Dirección general el dia 4 de Noviembre 
próximo, se hace saber al público que en 
las proposiciones que presenten los lici
tad ores en el acto del remate habrá de 
añadirse, después de citar el B O I . E H V 

; O F I C I A L de esta provincia, núm. 233, fecha 
; 29 de Setiembre último, la palabra «y Si-
' guien tes.» 

Madrid 3 de Octubre de 1882 ^ E l 
Director general, Juan García de Torres. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

T E R C E R A D E C E N A D E L M E S D E S E T I E M B R E D E 1882. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo vivificadas en la expresada decena. 
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D. Francisco Blasco. 
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D. Cayo del Campo 
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U. Cayo del Campo . . . . . . . . — 
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Alcalá. 

I ldcni, 

tí. Julián Salazar. 
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D. Jesús Moreno 
tí. Pedro Carrero, para El Pardo 
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........... 
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Ídem. 
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ídem. 

D. Julián Palacios, en Madrid , . 
D. Adolfo Rodríguez, en id., á cuenta de 2.300 quintales métricos 
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U. Simón Oñoro en id -
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l>. An r í mio Manrique, en i d . . . 
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D. Miguel Albelda, cu id ^ 
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IMPORTE. 

Satisfecho. 

Madrid 30 de Setiembre do 18S2.=E1 Administrador, Juan 8 Covisa.^V. 0 B.°^=E1 Comisario de Guerra. Inspector, Tomas Velazquez. 

TOTAL 

5 200 

9.960 

1 550 

19.710 

128 

:r>;-¡.o 

9.084*75 
9*601*50 

12 580-17 
9I3'6I 
376*4| 

33.15».'15 

97*20 

235*20 
865-35 

118*96 
57*70 

101*70 
402*10 

1.307*58 
132*75 

1 961*63 
906*91 
424 í35 

1.153*63 
317*70 
455*40 
52»;*65 
132-35 

4.026*45 
521-27 
475-05 
561*05 

I 041*81 

12 888*32 

MADRID, 1SS2.—Imprento éú Hospicio. 


